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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo con solicitud de pago de los títulos judiciales que obren en el 

asunto. 

Se otea en el expediente que la última liquidación del crédito fue 

aprobada mediante auto del 9 de noviembre de 2021 y la misma da 

cuenta del estado del crédito hasta el 31 de octubre del mismo año. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 2 de marzo de 2023. 

 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA  

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS 

Dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

   

   Auto Interlocutorio No. 101 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LUZ PIEDAD GARCIA GIRALDO 

DEMANDADO: LUZ ADRIANA GALVIS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2021-00044-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la 

solicitud encaminada a la entrega de títulos judiciales, se hace necesario 

REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que allegue al 

despacho liquidación del crédito actualizada para proceder con el pago 

de los dineros a que haya lugar; lo anterior, debido a que, la última 

liquidación da cuenta del estado del crédito hasta el 31 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                                                
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PENSILVANIA 

 

Por Estado No. 013 de esta fecha se notificó 

el auto anterior. 

 

Pensilvania, 3 de marzo de 2023 

 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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